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Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de Santiago, del 22 de agosto de 2012.

Materia: Civil.

Recurrentes: Patria Mora, Nancy Claribel Romero Jiménez de Rodríguez y compartes.

Abogado: Lic. Teodoro Márquez Lorenzo.

Recurrido: Christian Antonio Castro Núñez.

Abogados: Dr. Luis E. Escobal Rodríguez, Licdos. José B. Pérez Gómez y Olivo Rodríguez Huertas.

Juez ponente: Napoleón R. Estévez Lavandier

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA

La PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, competente para conocer de los recursos de
casación  en  materia  civil  y  comercial,  regularmente  constituida  por  los  jueces  Pilar  Jiménez  Ortiz,
presidente, Justiniano Montero Montero, Samuel Arias Arzenoy Napoleón R. Estévez Lavandier, miembros,
asistidos del secretario general, en la sede de la Suprema Corte de Justicia, ubicada en Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, en fecha18 de marzo de 2020, año 177.° de la Independencia y año 156.° de la
Restauración, dicta en audiencia pública la siguiente sentencia:

Sobre  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  Patria  Mora,  Nancy  Claribel  Romero  Jiménez  de
Rodríguez, Maribel Romero Martínez, NurisAndrias Romero Mora, Santa Nelis Romero Mora y Richard
Romero Jiménez, dominicanos, mayores de edad, titulares de las cédulas de identidad y electoral núms.
001-1779310-9,  001-0143381-1,  003-0100615-1,  001-1651635-2,  001-164224-1  y  001-0966860-8,
domiciliados y residentes en la calle Respaldo Sagrario Díaz #36, sector Bella Vista, de esta ciudad de Santo
Domingo  de  Guzmán,  Distrito  Nacional,  quienes  tienen  como abogado  constituido  al  Licdo.  Teodoro
Márquez Lorenzo, dominicano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
0141817-6, con estudio profesional abierto en la calle Gaspar Polanco #65-A, sector Bella Vista, de esta
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional.  

En el proceso figura como parte recurrida Christian Antonio Castro Núñez, dominicano, mayor de edad,
titular de la cedula de identidad y electoral núm. 031-0318622-1, domiciliado y residente en la calle 6 #16,
Terra  Alta,  Santiago,  provincia  de  Santiago  de  los  Caballeros;  y  la  entidad  La  Colonial,  Compañía  de
Seguros, S. A.,  entidad organizada de conformidad con las leyes de la República Dominicana, con asiento
social en esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional; quienes tienen como abogados
constituidos al Dr. Luis E. Escobal Rodríguez, y los Licdos. José B. Pérez Gómez y Olivo Rodríguez Huertas,
dominicanos, mayores de edad, titulares de las cédulas de identidad y electoralnúms. 001-0203832-0,
001-0154160-5  y  001-0003588-0,  respectivamente,  con  estudio  profesional  abierto  en  la  calle  Benito
Monción #158, sector Gazcue, de esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 

Contra la sentencia núm. 358-12-00070de fecha 22 de agosto de 2012, dictada por la Cámara Civil y
Comercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago, cuya parte dispositiva es la
siguiente: 

EN CUANTO A LA REAPERTURA DE LOS DEBATES, ÚNICO: RECHAZA la solicitud de reapertura de los
debates, por improcedente, mal fundada y frustratoria al proceso; EN CUANTO AL FONDO DEL RECURSO,
PRIMERO: PRONUNCIA el defecto contra la parte recurrida señor CHRISTIAN ANTONIO CASTRO NUÑEZ, y
LA COMPAÑÍA DE SEGUROS LA COLONIAL,  S.  A.,  por  falta  de comparecer,  no obstante citación legal;
SEGUNDO: DECLARA regular y válido, en cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por los



señores  PATRIA  MORA,  NANCY  CLARIBEL  ROMERO  JIMÉNEZ  DE  RODRIGUEZ,  MARIBEL  ROMERO
MARTINEZ, NURIS ANDRIAS ROMERO, SANTA NELIS ROMERO MORA Y RICHARD ROMERO JIMÉNEZ, contra
la sentencia civil  No. 01847-2001, de fecha Veintidos (22)  del  mes de Julio del  Dos Mil  Once (2011),
dictada por la Tercera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial  de Santiago,  por  circunscribirse  a  las  normas legales  vigentes;  TERCERO:  En cuanto al  fondo,
RECHAZA el presente recurso de apelación por improcedente y mal fundado, en consecuencia CONFIRMA
la sentencia recurrida en todos sus aspectos por los motivos expuestos en la presente decisión; CUARTO:
CONDENA a los señores PATRIA MORA, NANCY CLARIBEL ROMERO JIMÉNEZ DE RODRIGUEZ, MARIBEL
ROMERO  MARTINEZ,  NURIS  ANDRIAS  ROMERO,  SANTA  NELIS  ROMERO  MORA  Y  RICHARD  ROMERO
JIMÉNEZ, al pago de las costas del procedimiento, ordenando su distracción en provecho del DR. LUIS E.
ESCOBAL RODRIGUEZ y  a los  LICDOS.  JOSE B.  PEREZ GOMEZ Y  OLIVO RODRIGUEZ HUERTAS,  quienes
afirman  estarlas  avanzando  en  su  totalidad;  QUINTO:  COMISIONA  al  ministerial  JUAN  FRANCISCO
ESTRELLA, alguacil de estrados de ese tribunal, para la notificación de la presente sentencia.   

VISTOS TODOS LOS DOCUMENTOS QUE REPOSAN EN EL EXPEDIENTE, RESULTA QUE:
En el expediente constan depositados: a) memorial de casación depositado en fecha22 de abril de

2013, mediante el cual la parte recurrente invoca sus medios de casación contra la sentencia recurrida; b)
memorial de defensa depositado en fecha 5 de junio de 2013, donde la parte recurrida invoca sus medios
de defensa; y c) dictamen del Procurador General de la República de fecha 31 de julio de 2013 , donde
expresa que deja al criterio de la Suprema Corte de Justicia la solución del recurso de casación del que
estamos apoderados. 

Esta  sala  en  fecha  14  de  enero  de  2015celebró  audiencia  para  conocer  del  presente  recurso  de
casación,  en  la  cual  estuvieron presentes  los  magistrados que figuran en el  acta  levantada al  efecto,
asistidos del secretario y del ministerial de turno; a cuya audiencia comparecieron los abogados de las
partes; quedando el expediente en estado de fallo. 

El  magistrado Blas  Rafael  Fernández  Gómez no figura  en la  presente decisión por  encontrarse  de
licencia al momento de su deliberación y fallo. 

LA PRIMERA SALA, DESPUÉS DE HABER DELIBERADO, CONSIDERA QUE:
En el presente recurso de casación figuran Patria Mora, Nancy Claribel Romero Jiménez de Rodríguez,

Maribel  Romero  Martínez,  NurisAndrias  Romero  Mora,  Santa  Nelis  Romero  Mora  y  Richard  Romero
Jiménez, parte recurrente; y, como parte recurridaChristian Antonio Castro Núñez y La Colonial, Compañía
de  Seguros,  S.  A.;  litigio  que  se  originó  en  ocasión  de  una  demanda  en  reparación  de  daños  y
perjuiciosinterpuesta  por  la  parte  recurrente  contra  la  actual  parte  recurrida,  la  cual  fue  declarada
inadmisible por el tribunal de primer grado mediante sentencia núm. 01847-2011 de fecha 22 de julio de
2011, fallo que fue apelado ante la corte a qua, la cual rechazó el recurso y confirmó la sentencia recurrida
mediante decisión núm. 358-12-00070 de fecha 22 de agosto de 2012, ahora impugnada en casación.

Procede que esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación,
determine oficiosamente en primer  orden si  en el  presente recurso de casación se han cumplido las
formalidades exigidas legalmente y si se encuentran reunidos los presupuestos de admisibilidad.

Los arts. 4, 5 y 6 de la Ley sobre Procedimiento de Casación (Mod. por la Ley núm. 491-08), establecen
las principales condiciones de admisibilidad y las formalidades exigidas para la interposición del recurso
extraordinario de la casación civil y comercial, cuyas inobservancias se encuentran sancionadas por los
arts. 5, 7, 9 y 10 de la misma ley, según el caso, con la inadmisibilidad, caducidad o perención del recurso,
así como con el defecto o exclusión de las partes, entre otras sanciones procesales que afectan la instancia
o a las partes.

Esta regulación particular del recurso de casación, separada del procedimiento ordinario, instituye lo
que  se  ha  denominado  la  técnica  de  la  casación  civil;  que  la  potestad  del  legislador  ordinario  para
establecer  sanciones  procedimentales  al  configurar  el  procedimiento  de  casación,  para  sancionar
inobservancias a las formalidades exigidas en el mismo, ha sido aprobada por el Tribunal Constitucional en



su sentencia TC/0437/17, en la que se establece que el derecho al debido proceso no se ve amenazado
por las exigencias legales del proceso, las cuales se imponen a todas las partes instanciadas en casación.

El rigor y las particularidades del procedimiento a seguir en el recurso de casación en materia civil y
comercial, lo convierten en una vía de recurso ineludiblemente formalista, característica que va aparejada
con las de ser un recurso extraordinario y limitado; que en procura de la lealtad procesal y la seguridad
jurídica, se impone a esta Corte de Casación tutelar y comprobar, a pedimento de parte o de oficio, si se
cumplen con los requisitos exigidos por la ley para su admisibilidad.

Se impone advertir que el carácter formalista del recurso de casación no es extensivo a las vías de
recursos ordinarias, ni a los demás procedimientos seguidos ante las demás jurisdicciones del orden civil y
comercial, las cuales se rigen por el procedimiento ordinario y no por el establecido en la especialísima Ley
sobre Procedimiento de Casación.

Al tenor de los arts. 5 y 66 de la Ley sobre Procedimiento de Casación −modificada en cuanto al plazo
para recurrir por la Ley 491 de 2008−, el recurso de casación contra las sentencias civiles o comerciales,
dictadas de manera contradictoria o reputadas contradictorias, debe ser interpuesto mediante el depósito
en la  Secretaría  General  de  la  Suprema Corte  de Justicia  de un memorial  suscrito  por  abogado,  que
contendrá todos los medios en que se funda, en un plazo de treinta (30) días a contar de la notificación de
la sentencia impugnada; que, en virtud de los arts. 66 y 67 de la misma ley dicho plazo para recurrir en
casación es franco y será aumentado en razón de la distancia conforme a las reglas de derecho común si la
parte notificada reside fuera de la jurisdicción de la ciudad capital, donde se encuentra el asiento de esta
Suprema Corte de Justicia; que de los citados textos también se prevé que si el último día del plazo es un
sábado, un domingo o un día feriado, al no ser laborables para el indicadodeposito, se prorrogará el plazo
hasta el día hábil siguiente, para realizar tal depósito. 

Por su parte, el Art. 1033 del Código de Procedimiento Civil al consagrar la regla general atinente al
plazo “franco” y al aumento del mismo en razón de la distancia, establece que: “El día de la notificación y
el del vencimiento no se contarán en el término general fijado por los emplazamientos, las citaciones,
intimaciones y otros actos hechos a persona o domicilio. Este término se aumentará de un día por cada
treinta kilómetros de distancia; y la misma regla se seguirá en todos los casos previstos, en materia civil o
comercial, cuando en virtud de leyes, decretos o reglamentos haya lugar a aumentar un término en razón
de las distancias. Las fracciones mayores de quince kilómetros aumentarán el término de un día, y las
menores no se contarán para el aumento, salvo el caso en que la única distancia existente, aunque menor
de  quince  kilómetros,  sea  mayor  de  ocho,  en  el  cual  dicha  distancia  aumentará  el  plazo  en  un  día
completo. Si fuere feriado el último día de plazo, éste será prorrogado hasta el siguiente”.

En la especie, de los documentos que se encuentran en el expediente, esta Sala ha comprobado, por
un lado, que la sentencia sobre la cual recae el presente recurso de casación, fue notificada a la parte
recurrida Christian Antonio Castro Núñez y La Colonial de Seguros, S. A., en fecha 21 de febrero de 2013, al
tenor del acto núm. 162-2013, instrumentado por el ministerial Juan Francisco Estrella, de estrados del
Departamento Judicial de Santiago; que, por otro lado, la sentencia emitida por la corte de apelación fue
dictada en defecto por  falta  de comparecer  del  apelado,  hoy recurrido,  la  cual  no es susceptible del
recurso de oposición, en virtud de que este fue debidamente citado mediante el acto núm. 0510/2012 de
fecha 23 de abril de 2012, instrumentado por el ministerial Manuel Guzmán, ordinario del Distrito Judicial
de Santiago,  tal y como lo indica el art. 150 del Código de Procedimiento Civil, el cual establece que “El
defecto  se  pronunciará  en  la  audiencia  mediante  el  llamamiento  de  la  causa  (…)  La  oposición  será
admisible contra las sentencias en última instancia pronunciadas por defecto contra el demandado, si éste
no ha sido citado por acto notificado a su persona misma o a la de su representante legal”; por tanto, lo
establecido en el art. 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación respecto al plazo de la oposición no
tiene aplicación en la especie. 

En tal sentido, el plazo de treinta (30) días francos para recurrir en casación inicióa partir de la fecha de
la notificación de la sentencia impugnada, esto es, el día 21 de febrero de 2013 y venció el día domingo 24



de marzo de 2013, debiendo prorrogarse al lunes 25 de marzo, por ser el próximo día hábil. 
La parte recurrente realizó el depósito de su memorial de casación ante la Secretaría General de la

Suprema Corte de Justicia en fecha 22 de abril de 2013, resultando manifiesto que, en tales circunstancias,
el presente recurso fue interpuesto fuera del plazo legalmente establecido, por lo que procede declarar
inadmisible el recurso de casación por extemporáneo, sin necesidad de examinar los medios de casación
en el cual el recurrente sustenta su recurso, ya que las inadmisibilidades, por su propia naturaleza, eluden
el conocimiento del fondo de la cuestión planteada, en la especie, el examen del recurso de casación del
que ha sido apoderada esta sala. 

La  PRIMERA  SALA  DE  LA  SUPREMA  CORTE  DE  JUSTICIA,  por  autoridad  y  mandato  de  la  ley,  en
aplicación de las disposiciones establecidas en la Constitución de la República; arts. 5, 65, 66 y 67 Ley 3726
del 1953, sobre Procedimiento de Casación; art. 1033 Código de Procedimiento Civil.

FALLA: 
PRIMERO: DECLARA INADMISIBLE por extemporáneo el  recurso de casación interpuesto por Patria

Mora,  Nancy Claribel  Romero Jiménez  de Rodríguez,  Maribel  Romero Martínez,  NurisAndrias  Romero
Mora, Santa Nelis Romero Mora y Richard Romero Jiménez, contra la sentencia civil núm. 358-12-00070,
de fecha 22 de agosto de 2012, dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Santiago, cuyo dispositivo figura copiado en parte anterior de este fallo, por las
razones expuestas precedentemente.

SEGUNDO: CONDENA a la parte recurrente al pago de las costas del proceso, ordenando su distracción
a favor del Dr. Luis E. Escobal Rodríguez, y los Licdos. José B. Pérez Gómez y Olivo Rodríguez Huertas,
abogados de la parte recurrida, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad.

Firmado:  Pilar  Jiménez  Ortiz.-  Justiniano  Montero  Montero.-  Samuel  Arias  Arzeno.-  Napoleón  R.
Estévez Lavandier. Cesar José García Lucas, Secretario General.

La  presente  sentencia  ha  sido  dada  y  firmada  por  los  señores  Jueces  que  figuran  en  su
encabezamiento,  en  la audiencia  pública  del  día,  mes y  año en él  expresados,  y  fue firmada, leída y
publicada por mí, Secretaria General, que certifico.
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